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RESUMEN

Este texto analiza la formación profesional en 
Europa en las últimas décadas, partiendo de trece 
documentos de la Unión Europea, de 1994 a 2020, 
y de documentos de normativas de la formación 
profesional en España. Los resultados del análisis 
documental confirman un enfoque economicista, 
más en línea con la teoría del capital humano, 
alejándose de lo que sería una formación para el 
desarrollo sostenible, como desarrollo económico 
y social. Este enfoque economicista se contrasta 
con los resultados obtenidos en la investigación 
realizada en la provincia de Cádiz (España) en 
2018, a partir del análisis de documentos y de 
entrevistas en profundidad a centros de formación 
de organizaciones públicas y privadas, con y 
sin ánimo de lucro. Los centros de formación se 
ajustan a los criterios marcados por la normativa y 
por documentos de la Unión Europea, centrándose 
en responder a las necesidades de cualificación 
de las empresas en una zona con alta tasa de 
paro, pretendiendo contribuir, con poco éxito, a 
la inserción laboral de colectivos vulnerables. Por 
tanto, se trata de una formación focalizada en 
la dimensión económica, alejándose de lo que 
sería una formación para el desarrollo sostenible, 
limitándose las posibilidades de inserción laboral e 
integración social de estos colectivos vulnerables.
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ABSTRACT

This text analyzes vocational training in Europe 
in recent decades, based on thirteen documents 
of the European Union, from 1994 to 2020, and 
documents of regulations on vocational training 
in Spain. The results of the documentary analysis 
confirm an economic approach, more in line with the 
theory of human capital, moving away from what 
would be a training for sustainable development, 
such as economic and social development. This 
economic approach is contrasted with the results 
obtained in the research carried out in the province 
of Cádiz (Spain) in 2018, based on the analysis 
of documents and in-depth interviews with training 
centers of public and private organizations, with 
and without the intention of profit. The training 
centers comply with the criteria set by the 
regulations and by European Union documents, 
focusing on responding to the qualification needs 
of companies in an area with a high unemployment 
rate, trying to contribute, with little success, to the 
labor insertion of vulnerable groups. Therefore, it 
is a training focused on the economic dimension, 
moving away from what would be a training for 
sustainable development, limiting the possibilities 
of labor insertion and social integration of these 
vulnerable groups.
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1. INTRODUCCIÓN

La Agenda de Desarrollo Sostenible para 2030, publicado en 2015, apuesta firmemente por 
una educación inclusiva, equitativa y de calidad, que promueva un mejor reparto de oportuni-
dades del aprendizaje durante toda la vida y para todas las personas (Giménez y De la Calle, 
2019:185-186). También hace referencia a una educación en valores, ajustada a principios 
éticos y cívicos para la construcción de una ciudadanía activa, capaz de liderar un cambio 
que mejore nuestro mundo y lo haga sostenible, ampliando las oportunidades de aprendizaje 
para las personas vulnerables (Giménez y De la Calle, 2019:189). La educación inclusiva es 
concebida como un proceso que comprende espacios de socialización en los que se minimizan 
los riesgos de exclusión asociados a las diferencias socioeconómicas, funcional, cultural o de 
género (García, Amezcua y Fuentes, 2019:42). 

Aunque el interés por el desarrollo sostenible parezca reciente, ya desde principios de la dé-
cada de los 90 se empezó a considerar la educación y formación profesional como partes 
importantes de la Educación para el Desarrollo Sostenible. En este sentido, es especialmente 
relevante la Agenda 21 de Nacionales Unidas de 1992 sobre la formación profesional para el 
desarrollo, que recoge las directrices generales de la formación profesional para el desarrollo 
sostenible (Walls, 2009, Gu, Gomes y Brizuela, 2011). Este mismo documento, en su capítulo 
28, pone especial relevancia en el protagonismo que han de tomar los gobiernos locales, con-
siderando lo local como el nivel de gobernanza más cercano a la ciudadanía. El gobierno local 
ejerce un papel destacado en la educación, siendo fundamental para promover el desarrollo 
sostenible (Gu, Gomes y Brizuela, 2011:33). En referencia a Europa, Moldovan (2015) sostie-
ne que las organizaciones locales, implicadas en la formación profesional, han de ser cada vez 
más conscientes de la necesidad de considerar las dimensiones del desarrollo sostenible, y esto 
conlleva responsabilidades en el ámbito económico, medioambiental y social.

Precisamente, en este trabajo se analiza si realmente se da una relación entre formación pro-
fesional y desarrollo sostenible en los textos sobre formación profesional de la Unión Europea 
(UE), a partir de 13 documentos, que incluye el libro Blanco Delors de 1994 y cuatro comuni-
caciones (COM) aprobadas por la Comisión Europea sobre formación para el empleo, además 
de 8 informes anuales de CEDEFOP sobre la formación profesional, que van de 1994 a 2020. 
Este centro, CEDEFOP, es especialmente relevante en este tema, ya que se trata de la Agencia 
de la Unión Europea para el desarrollo de la formación profesional en Europa.

Dos de los cuatro documentos COM hacen referencia expresa en sus títulos al desarrollo sosteni-
ble, aunque un análisis más detallado permite comprobar que las referencias a la sostenibilidad 
son escasas. El análisis de estos trece documentos confirma un marcado enfoque economicista 
de la formación profesional, descuidando los objetivos sociales, a pesar de que esta formación 
está dirigida, principalmente, a los colectivos más vulnerables frente al mercado de trabajo (pa-
rados/as de larga duración, discapacitados/as, inmigrantes, desempleados/as de baja cua-
lificación o situación extrema de exclusión). Se trata de una formación que marca su objetivo 
central en adecuar las acciones formativas a los requerimientos de cualificaciones laborales de 
las empresas locales, pretendiendo así lograr la inserción laboral de estos/as desempleados/
as. Pero esta propuesta se hace de difícil alcance, especialmente cuando las acciones forma-
tivas se aplican en zonas geográficas con alta tasa de paro y de trabajo temporal, y también 
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por las propias limitaciones psicosociales de los colectivos vulnerables (Beck, 2018; Pohlan, 
2019). A esto se une el hecho de que en las últimas décadas el apoyo económico a las políticas 
activas de empleo ha sido precario, aunque se hayan incentivado algunas iniciativas para la 
inserción laboral de personas vulnerables y en exclusión, siguen descuidándose las medidas de 
integración social (Manzanera, 2018:340). 

Aun así, en los últimos años, partiendo de los resultados del análisis, destacan algunos cambios 
significativos en el discurso sobre la formación profesional para desempleados/as en Europa, 
como las referencias a la innovación organizativa o educativa a partir de COM 2011. También, 
a partir de 2019, se aprecia un mayor interés por lo social, lo local y colectivos vulnerables. Sin 
embargo, un estudio cualitativo más detallados permite comprobar que se sigue enfatizando 
la perspectiva economicista de la formación profesional para personas desempleadas, siendo 
cuantitativamente inapreciable la referencia a la sostenibilidad o desarrollo sostenible, que re-
laciona el desarrollo social y el económico. 

Además, pese a haber sido lo local ámbito diana para alcanzar los objetivos del desarrollo 
económico y social desde la década de los 90, en la práctica, la dinámica de la formación 
profesional para el empleo ha estado muy determinada por criterios generales, aplicables a 
todos los territorios, siguiendo las directrices e informes de organismos internacionales como la 
Unión Europea (Billett y Seddon, 2004:54). De hecho, la referencia cuantitativa a lo local en 
los textos analizados es baja.

También la investigación realizada en la provincia de Cádiz (España) confirma esta misma lí-
nea dominante de la formación profesional marcadamente economicista. Para ello, se han ana-
lizado cuatro normativas de 1988, 2015, 2017 y 2019 sobre la formación profesional para 
colectivos desempleados. Además, se realizaron 12 entrevistas en profundidad a organizacio-
nes pública y privadas que imparten formación para desempleados/as en la provincia. Este 
trabajo empírico constata también que los centros están muy supeditados a los criterios marca-
dos por los programas formativos, sujetos a convocatorias, dando preferencia a los colectivos 
desempleados más vulnerables, y focalizando sus acciones formativas a las necesidades de las 
empresas (Carvajal, 2021). Asimismo, la cuantía de financiación es escasa, muy dependientes 
del Fondo Social Europea, completando la financiación con la colaboración de promotores 
como empresas sociales y privadas. 

Fundamentalmente, este trabajo es importante pensando en la formación profesional para co-
lectivos desempleados vulnerables y en zonas con alta tasa de paro, donde la inserción laboral 
es insuficiente y precaria. En particular, la formación profesional no puede delimitarse solo a 
la dimensión económica, o en respuesta a las cualificaciones profesionales demandadas por 
las empresas locales, y en zonas geográficas de precariedad laboral y reducida creación de 
empleo. 

Respecto a la distribución de este texto, se comienza con una subsección sobre el contexto 
teórico que argumenta la tesis principal de este trabajo. En la sección dos se detalla el diseño 
y metodología, y en la tercera sección se recapitulan los resultados más significativos. Se sigue, 
en la sección cuarta, primeramente, con una discusión y análisis de los resultados de los textos 
de la Unión Europea analizados, y en segundo lugar, del análisis de la normativa en España 
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y de la investigación en la provincia de Cádiz. Por último, se terminará con unas discusiones y 
conclusiones finales que incluyen algunas recomendaciones a partir de estos resultados. 

1.1. CONTEXTO TEÓRICO

Para comprender la tesis principal de este artículo es importante situarse en el tiempo, en el 
momento histórico en el que se publica el Informe Bruntdland de 1987 de Naciones Unidas, que 
ofreció las bases de concepción normativa actual del desarrollo sostenible (Sánchez Galera, 
2017:13; Rodrigo, 2015:9). Esta fecha de 1987 coincide también con los primeros años de 
crisis del Estado del bienestar, en los que se da un retroceso en la intervención del sector públi-
co, unido a la conformación de un nuevo modelo de gestión de políticas públicas, constituido 
en torno a la colaboración entre el sector público y el privado, con organizaciones con y sin 
ánimo de lucro (Catalá y De Miguel, 2017:515-516). 

A este respecto, es importante destacar la participación de organizaciones públicas y privadas 
en este modelo de la formación para colectivos vulnerables. También esta gestión de la forma-
ción se da en otros países a partir de la década de los 70 a 80 del siglo XX, encaminada a 
incentivar la inserción laboral de los colectivos más vulnerables y con una acentuada participa-
ción de empresas privadas. En este sentido, Fejes y Holmqvist (2019:156-157) describen las 
diferentes etapas por las que han pasado la formación de adultos en Suecia (Europa), desde 
la década de los 50 a la actualidad, subrayando su tendencia mercantilizadora en las últimas 
décadas por el incremento de participación de empresas privadas, aunque con la supervisión 
de la administración local y regional. 

En principio, este cambio en la gestión de la formación para el empleo, en España desde fina-
les de los ochenta, con la participación de organizaciones públicas y privadas, podría estar 
indicando un cambio de paradigma en el modo de entender esta formación. Sin embargo, un 
análisis detallado de los documentos de la Unión Europea, y de la información recabada en 
la provincia de Cádiz, confirman que en la práctica el enfoque dado a la formación para el 
empleo se sigue ajustando todavía a los parámetros economicistas, alejándose del desarrollo 
social y económico contenido en el desarrollo sostenible. 

Desde esta perspectiva, el desarrollo sostenible puede ser concebido como un nuevo paradig-
ma en la intervención pública, que concibe el desarrollo económico vinculando la dimensión 
social y económica, invitando a ser una versión renovada de lo que pueda concebirse por de-
sarrollo económico. Pero la política económica ha experimentado diferentes etapas a lo largo 
de la historia, y a finales de los 70 del siglo pasado se impuso un discurso neoliberal asentado 
en la necesidad de que el Estado contribuya a organizar y preservar la libertad de mercado 
(Foucault, 2009:133). Justo durante estas décadas de gobierno neoliberal, y en el ámbito de la 
educación, triunfa el discurso de la teoría del capital humano con las aportaciones de Becker 
(1983) y Schultz (1961) en la década de los 50 y 60, renovándose en los 80 con el énfasis 
puesto en las competencias, que habrían de adquirirse también mediante la formación para 
el empleo (Perla Aronson, 2007:12). Estas competencias están vinculadas a la competitividad 
económica, desde una perspectiva marcadamente individualista. En este sentido, la teoría del 
capital humano se sustenta en un razonamiento lineal que asocia la inversión en formación del 
individuo directamente con el desarrollo económico para incentivar la productividad, a nivel 
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macro, contribuyendo a nivel micro a incrementar las oportunidades y los ingresos de los indi-
viduos (Gil Villa, 1995:316). Bajo estos razonamientos, la teoría elude sus propias flaquezas, 
al descuidar las lógicas diferentes que estructuran la estratificación educativa y la estratificación 
social (Bonal, 1998:54; Perla Aronson, 2007:14). 

En contraste con estas argumentaciones de la formación como inversión en capital humano, se 
observa una realidad que muestra un deterioro continuado de las condiciones laborales de am-
plios sectores de la población, agravados por las altas cifras de paro. Prueba de ello es que, en 
2017, superada la crisis de 2007-8, la tasa de desempleo en España era todavía del 17,2%, y 
la temporalidad del 26,7%, con una tasa AROPE en torno al 24,7%, lo que indica que un cuar-
to de la población española se encontraba en riesgo de pobreza o de exclusión social, siendo 
los parados de larga duración el colectivo de mayor riesgo (Manzanera-Román, 2018:333). En 
2017 en Cádiz, la tasa de paro, según la EPA (Encuesta de Población Activa), rondaba el 30%, 
siendo superior entre las mujeres, del 33,9%, y afectando también, en mayor medida, a otros 
colectivos vulnerables. Estas condiciones laborales, de precariedad y de desempleo, agravadas 
en 2020 por la pandemia del COVID, ponen en mayor riesgo a los colectivos más vulnerables, 
quienes son objetivos dianas en los programas de formación para el empleo. En este sentido, 
Szekely y Mason (2018) proponen que las iniciativas de educación tienen que ser sostenibles 
si se quiere unir el desarrollo social y económico, pese a que reconocen que con demasiada 
frecuencia esto no se logra debido a una distribución desigual del poder, que obstaculiza la 
capacidad de la educación para contribuir al desarrollo sostenible. Sin embargo, este viraje a 
la sostenibilidad de la formación para desempleados/as es necesario, porque en las últimas 
décadas se ha dado un golpe al Estado social que ha puesto de manifiesto que la prioridad ha 
estado en la economía y no lo social, de tal modo que, la responsabilidad sobre las situaciones 
de exclusión social ya no era tanto de origen colectivo como individual (Manzanera, Ortiz y 
Hernández, 2016:31-32). Con respecto a este enfoque economicista, más adelante, en la sec-
ción de discusión y análisis de resultados, se confirmará empíricamente este acentuado peso de 
la economía en el discurso de la formación para el empleo. 

2. DISEÑO Y MÉTODO

Antes de empezar a describir la metodología es importante detenerse en los objetivos generales 
de investigación que conforman este trabajo, concretados en los siguientes:

A) Importancia cuantitativa de las referencias al desarrollo sostenible y/o sostenibilidad en 
los documentos de la Unión Europea, y normativas españolas analizadas sobre formación 
para el empleo.

B) Importancia cuantitativa y cualitativa de varias categorías de análisis en los documentos 
europeos sobre la formación profesional, en concreto: dimensión social, local, de desarro-
llo económico, de aprendizaje a lo largo de la vida, grupos vulnerables, relacionándolos 
con el desarrollo sostenible (desarrollo social y económico).

C) Comprobar, a nivel cualitativo, la definición dada sobre sostenibilidad en los documen-
tos de la Unión Europea analizados, con relación a la formación profesional para desem-
pleados/as.
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D) Analizar la normativa reciente que regula la formación profesional en Andalucía, com-
probando las similitudes con el discurso contenido en los documentos de la Unión Europea.

E) Comparar las similitudes del discurso contenido en los documentos de la Unión Europea 
con la práctica de la formación para desempleados/as en la provincia de Cádiz, partien-
do de las entrevistas en profundidad a organizaciones públicas y privadas que imparten 
formación en la provincia.

Estos objetivos fueron abordados utilizando técnicas cualitativas recogidas en la Tabla 1: aná-
lisis de documentos de la Unión Europea, y normativas que regulan la formación profesional 
en España y Andalucía, entrevistas en profundidad a organizaciones públicas y privadas que 
imparten esta formación en la provincia de Cádiz. A este respecto, es importante considerar 
la dimensión cuantitativa del análisis de documentos de la Unión Europea, porque se hizo un 
cálculo cuantitativo de la incidencia numérica de los conceptos o términos asignados a cada 
categoría de análisis, detallados en la Tabla 2.

Principalmente, el análisis del discurso permite explorar las relaciones entre los textos y la rea-
lidad, entendiéndose el discurso como creador de realidades sociales (Muñoz, Peña y Urra, 
2013:51). También el contexto en el que se ubica el discurso es elemento fundamental para 
el análisis de la información recabada, entendido «como una unidad de contenido mayor, al 
que se hace referencia para comprender las unidades de análisis» (Briones, 1988, citado por 
Cáceres, 2003:73). 

Respecto a los documentos de la Unión Europea, se desglosan en dos bloques que se detallan 
más abajo: 5 documentos de textos aprobados por la Comisión Europea de 1994 a 2020, y 8 
informes anuales de 1998 a 2020 sobre la formación profesional para el empleo publicados 
por CEDEFOP. Esta Agencia se creó por la Unión Europea en 1975, y es un centro europeo 
clave de la formación profesional. 

TABLA 1. Técnicas de Investigación utilizadas

TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 
 
Análisis de documentos: 

1. Cinco documentos COM de la Unión Europea. 
2. Ocho documentos CEDEFOP. Informes 
3. Cuatro normativas sobre formación profesional para desempleados/as en 

España. 
 

Entrevistas en profundidad. 
Doce entrevistas a organizaciones públicas y privadas que imparten formación 
en la provincia de Cádiz. 
3 entrevistas empresas de inserción y formación para el empleo. 
3 entrevistas a federaciones de discapacitados. 
1 entrevista a representante sindical. 
2 entrevistas a organizaciones empresariales. 
2 entrevistas a Organizaciones sin ánimo de lucro. 
1 entrevista a representante administración provincial. 
 

 
Fuente: elaboración propia
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En cuanto a los documentos aprobados por la Comisión Europea, el primero de ellos, el libro 
Blanco de Delors, incluye un capítulo sobre la formación para el empleo, y los otros cuatro 
tratan, de forma específica, sobre la formación para el empleo. Además, dos de estos textos 
hacen referencia expresa a la sostenibilidad en su propio título, los documentos de 2011 y 
2020, aunque le dan un significado al término muy alejado de lo que se entiende, desde una 
concepción amplia de sostenibilidad, por formación profesional para el desarrollo sostenible, 
como se analizará más adelante. 

Respecto a los 8 informes de CEDEFOP, se tratan de evaluaciones anuales de la formación pro-
fesional para el Empleo en Europa. 

Los 5 documentos COM analizados, aprobados por la Comisión Europea, se enumeran a con-
tinuación:

1. Libro Blanco Delors (1994). Crecimiento, Competitividad y Empleo.

2. COM 2011. Educational and training in a smart, sustainable and inclusive Europe.

3. COM 2016. A New Skills Agenda for Europe.

4. European Commission (2019). Educates and Training 2020. Working Group Mandates 
2018-2020.

5. COM 2020. 274 Final. European Skills Agenda for sustainable competitiveness, social 
fairness and resilience.

Los 8 textos de CEDEFOP analizados fueron los siguientes:

1. Cedefop 1998. Annual Report 1998 on Vocational Training.

2. Cedefop 2004. Impact and Education and Training Thirst Report.

3. Cedefop 2009. Modernizing Vocational Education and Training. Fourth Report.

4. Cedefop 2011: Annual Report 2011 on Vocational Training.

5. Cedefop 2017. The changing nature and role of Vocational Education and Training in 
Europe. Vol. 2. Result of a survey among European VET experts.

6. Cedefop 2017. The changing nature and role of Vocational Education and Training 
in Europe. Vol. 1. Conceptions of Vocational Education and Training: an analytical fra-
mework.

7. Cedefop 2018. The changing nature and role of Vocational Education and Training in 
Europe. Vol. 3. The responsiveness of European VET systems to external change (1995-
2015).

8. Cedefop 2020. Vocational Education and Training in Europe, 1995-2035. Scenarios for 
European Vocational Education and Training in the 21st century.

En cuanto a las cuatro normativas que regulan la formación profesional en España y Andalucía, 
estudiándose sus coincidencias con los documentos anteriores, son las siguientes:

1. Orden 1988 del Plan Nacional de Formación e Inserción Laboral.

2. Ley 30/2015 que regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo.
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3. Resolución de 2017 de la Formación Profesional para el Empleo relativa a la selección 
de alumnados participantes en las acciones formativas.

4. Orden de 2019 sobre bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas 
para la regulación de programa formativos dirigidas a trabajadores desempleados. 

Para establecer los criterios de análisis de los documentos se ha partido de la definición de 
desarrollo sostenible como desarrollo social y económico. Esta definición de desarrollo sosteni-
ble se recoge en la Agenda 2030, y conjuga tres dimensiones: económica, social y ecológica 
(ONU, 2015). Las categorías de análisis de los documentos se determinaron considerando 
esta definición de desarrollo sostenible, principalmente en su dimensión de desarrollo social y 
económica. Se optó por incluir otras categorías en el análisis de documentos europeos para ex-
plorar con más detalle la dimensión social en sus diferentes facetas (desarrollo social) contenido 
en el discurso sobre la formación, y relacionándola con la sostenibilidad como eje central de 
este trabajo. En concreto, se incluyen estas otras categorías: social, colectivos vulnerables, nivel 
local, innovación y formación a lo largo de la vida. En total, junto a la dimensión económico 
y de sostenibilidad, en este trabajo se han considerado de interés 7 categorías de análisis que 
están detalladas en las tablas 2 y 5. 

En cada uno de los documentos se analizan las 7 categorías, que quedan definidas porcentual-
mente, como resultado del cálculo del total de palabras de la categoría con relación a la suma 
total de palabras de todas las categorías dentro de ese texto (Tabla 5, columna de la derecha). 
Primero se calcula mediante una suma, en términos absolutos, el número de palabras que con-
tiene el texto de cada categoría (Tabla 2. Palabras claves de cada categoría). Por ejemplo, la 
categoría desarrollo sostenible-Sostenibilidad contiene solo dos términos que están en inglés, la 
mayoría de documentos están en este idioma. Una vez hecha la suma total de términos de la 
categoría se halla el total de palabras del documento sumando los totales de cada categoría. 
Posteriormente, una vez calculada la suma total de palabras de todas las categorías en el docu-
mento, se calcula el porcentaje de cada categoría mediante regla de tres, partiendo del valor 
absoluto de la categoría con relación al valor absoluto de la suma total de palabras de todas 
las categorías1 (que equivale al 100%), como puede comprobarse en la Tabla 5. En esta Tabla 5 
las distintas categorías están en columnas, y la suma total de palabras de cada categoría en la 
columna de la derecha. De este modo, se obtiene también un análisis cuantitativo de los textos 
de la Unión Europea, además del análisis cualitativo de algunas categorías, en especial de la 
categoría sobre desarrollo sostenible o sostenibilidad.

1 Las palabras claves de cada categoría, en los 13 documentos analizados, todos en PDF, se buscaron 
mediante la tecla F3, en Windows 10.
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TABLA 2. Categorías de Análisis de documentos UE y entrevistas

CATEGORÍAS ANÁLISIS DOCUMENTOS UNIÓN EUROPEA 
CATEGORÍAS DE ANÁLISIS PALABRAS CLAVES (Códigos) 
Ámbito económico  development, employment, business, 

occupation, enterprise, economy, economic, 
labor market. 

Ámbito social social, integration, cohesion, participation, 
participate, exclusion, social inclusion, social 
integration. 

Innovación Social innovation, social innovation, educational 
innovation, innovate. 

Nivel local local, civil society, local development. 
Desarrollo Sostenible-Sostenibilidad- 
 

sustainable, sustainability. 

Grupos vulnerables desempleados Women, young, migration, disabled, long 
term unemployment, unemployed, 
vulnerable. 

Aprendizaje a lo largo de la vida lifelong learning, lifelong education. 
 

Fuente: elaboración propia

Las siete categorías de análisis permiten conocer mejor el discurso que domina la formación 
profesional para desempleados/as. Se entiende el discurso como una creencia, una práctica o 
un conocimiento que construye realidad y proporciona una forma común de entender el mundo 
(Muñoz, Peña y Urra, 2013:52). El discurso, como sistema coherente de significados, se expre-
sa en la escritura, en el texto, pero también en el propio lenguaje oral (Muñoz, Peña y Urra, 
2013:53). En este sentido, las entrevistas en profundidad al personal técnico de organizaciones 
públicas y privadas, realizadas en la provincia de Cádiz, son concebidas también como obje-
tos de análisis del discurso2, al vincularlas con los documentos analizados.

Respecto al análisis de los textos europeos y normativas en España, coincide a nivel metodoló-
gico con una de estas tres dimensiones del análisis de políticas públicas: simbólica, operativa y 
sustantiva (Gallego y Subirats, 2011). En particular, con la perspectiva simbólica, que analiza 
los principios, ideas o valores implícitos en el discurso de la política. La dimensión operativa 
analiza las formas de intervención utilizadas, esto es, qué instrumentos de gestión se usan y 
cómo se caracteriza la red de actores que configuran la intervención, y, por último, la dimen-
sión sustantiva incluye los contenidos de la política, qué intervenciones se llevan a cabo, y con 
qué intensidad y extensión de cobertura (Gallego y Subirats, 2011:29-30). La investigación 
documental, por tanto, responde a la perspectiva simbólica (ideas, valores, principios implícitos 
en los documentos COM, CEDEFOP y normativa española). La investigación mediante el uso 
de entrevistas en profundidad en la provincia de Cádiz, coincide, en buena medida, con la 
dimensión operativa, al detenerse en las formas de gestión y las pautas de interacción entre los 
diferentes actores que intervienen.

En cuanto a las 12 entrevistas en profundidad, fueron seleccionadas siguiendo dos criterios. 
Primeramente, se partió de la información sobre la tipología de centros públicos y privados que 
imparten formación en la provincia de Cádiz, que recoge el censo de centros colaboradores de 
la Junta de Andalucía . El segundo criterio de selección está determinado por la tipología de co-

2 Se profundiza con más detalle en las transcripciones de las 12 entrevistas en profundidad en Carvajal 
(2021).
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lectivos vulnerables a los que atienden los centros. En la tabla 3, exceptuando la organización 
sindical y de la administración autonómica, que no impartían cursos en 2018, se especifican 
los colectivos atendidos por las organizaciones entrevistadas en este año.

TABLA 3. Tipología de centro y colectivos vulnerables atendidos

Tipología de organización entrevistada Colectivos vulnerables desempleados 
atendidos 

Federaciones de discapacitados/as a) Desempleados/as con discapacidad 
física y orgánica. 

b) Desempleados/as con discapacidad 
por enfermedad mental. 

c) Desempleados/as con discapacidad 
sensorial. 

Organizaciones sin ánimo de lucro (ONGs) a) Desempleados en situación de 
exclusión social y laboral. 

Empresas de formación e Inserción laboral a) Desempleados/as inmigrantes. 
b) Jóvenes menores de 30 años con 

bajos niveles educativos. 
c) Desempleados/as mujeres con bajos 

niveles educativos. 
d) Desempleados/as de larga duración, 

en su mayoría mayores de 45 años. 
Cámaras de Comercio y Asociaciones 
empresariales 

a) Colectivos desempleados vulnerables 
en general. 

b) Desempleados varones de 18 a 45 
años. 

c) Desempleados/as de larga duración, 
en su mayoría mayores de 45 años, 
incluye también inmigrantes. 

d) Jóvenes menores de 30 años con 
bajos niveles educativos. 

 Fuente: elaboración propia

Las entrevistas se realizaron de febrero a junio de 2018, previa concertación telefónica, y orga-
nizadas con base a un cuestionario de preguntas abiertas e iguales para todos los centros. En 
concreto, las cuestiones abordadas en las entrevistas están contenidas en la tabla 4, analizadas 
con relación a la tipología de colectivos desempleados vulnerables. 

TABLA 4. Categorías de análisis de las entrevistas en profundidad

Categoría de análisis Conceptos  
Programa/s formativo/s a) Sus características. 

b) Criterios seguidos en la selección de 
las acciones formativas. 

c) Modelo de financiación del programa 
formativo y grado de satisfacción. 

Tipología de colectivos  a) Características de los colectivos de 
desempleados/as. 

b) Sus necesidades particulares. 
Tipología de relaciones a) Relaciones con la administración. 

b) Relaciones de las organizaciones entre 
sí. 

c) Relaciones con los desempleados/as. 
d) Relaciones con las empresas. 

 
Fuente: elaboración propia
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La información recabada de las entrevistas permite conocer el modelo de gestión y la interac-
ción de los actores implicados en las acciones formativas. A este respecto, se matiza que en este 
trabajo, principalmente, el análisis de las entrevistas se utiliza para apoyar los hallazgos del 
análisis documental de los textos de la UE, y de normativas en España, al añadir información 
adicional del sesgo economicista de la formación para el empleo, pese a ser una formación 
diseñada, en su dimensión social, para los colectivos desempleados más vulnerables. 

Se pasa a continuación a destacar los resultados más relevantes, para pasar luego al análisis 
y discusión de estos resultados. 

3. RESULTADOS

Los resultados más significativos se desglosan en esta sección en dos subapartados, a nivel 
macro, los relativos al análisis de documentos de la Unión Europea y de normativas que han 
regulado o regulan la formación para el empleo en España o Andalucía, y a nivel micro, los 
hallazgos más significativos de las entrevistas en profundidad relacionándolos con los textos. 

Respecto a los documentos de la Unión Europea, en la Tabla 5 se recogen los resultados obteni-
dos del análisis de los documentos de CEDEFOP y de los textos COM, con relación a las 7 cate-
gorías de análisis mencionadas en la sección anterior. Estos datos indican que los documentos 
analizados se focalizan, en mayor medida, en la categoría de ámbito económico.

TABLA 5. Documentos CEDEFOP y COM. Unión Europea. 1994- 2020

 
Documento 

 Categorías de Análisis de documentos de la Unión Europea 
Ámbito 

Económico 
Ámbito 
Social 

Innovación 
Social 

Nivel 
Local 

Desempleados 
Vulnerables 

Desarrollo 
Sostenible 

Formación 
Permanent

e 

Total 
% 

CEDEFOP 
1998 66,6 8,5 10,2 2,7 8 0 4 100% 

224 
2004 60,5 27,3 3 3 5 0,2 1 100% 

4555 
2009 73 12 2 5,5 3 1 3,5 100% 

4091 
2011 69 16,2 1,3 2 3 0,3 8,2 100% 

989 
2017 
(Vol.I) 

82 8,2 3,5 2,2 1 0,6 2,5 100% 
295 

2017 
(Vol.II) 

61,8 9,8 3 4 8,1 0 13,3 100% 
306 

2018 67,5 9 1,3 6 12 0,2 4 100% 
1056 

2020 65 12,6 1,6 5,1 8,5 0,5 6,7 100% 
1527 

Documentos Comisión Europea. Documentos COM 
 Ámbito 

Económico 
Ámbito 
Social 

Innovación Nivel 
Local 

Colectivos 
Vulnerables 

Desarrollo 
Sostenible 

Formación 
a lo largo 
de la vida 

Total 

Delors 
1994 

86 0,3 4,4 4,4 0 4,7 0,2 100
% 

736 
2011 72 4 3 2 5 3 11 100

% 
92 

2016 71 4 6,3 3,7 13,1 0,4 1,5 100
% 

270 
2019 55 18,5 12 3,5 4 2,5 4,5 100

% 
403 

2020 50 19 8 9,5 7 3 3,5 100
% 

411 
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Documento 

 Categorías de Análisis de documentos de la Unión Europea 
Ámbito 

Económico 
Ámbito 
Social 

Innovación 
Social 

Nivel 
Local 

Desempleados 
Vulnerables 

Desarrollo 
Sostenible 

Formación 
Permanent

e 

Total 
% 

CEDEFOP 
1998 66,6 8,5 10,2 2,7 8 0 4 100% 

224 
2004 60,5 27,3 3 3 5 0,2 1 100% 

4555 
2009 73 12 2 5,5 3 1 3,5 100% 

4091 
2011 69 16,2 1,3 2 3 0,3 8,2 100% 

989 
2017 
(Vol.I) 

82 8,2 3,5 2,2 1 0,6 2,5 100% 
295 

2017 
(Vol.II) 

61,8 9,8 3 4 8,1 0 13,3 100% 
306 

2018 67,5 9 1,3 6 12 0,2 4 100% 
1056 

2020 65 12,6 1,6 5,1 8,5 0,5 6,7 100% 
1527 

Documentos Comisión Europea. Documentos COM 
 Ámbito 

Económico 
Ámbito 
Social 

Innovación Nivel 
Local 

Colectivos 
Vulnerables 

Desarrollo 
Sostenible 

Formación 
a lo largo 
de la vida 

Total 

Delors 
1994 

86 0,3 4,4 4,4 0 4,7 0,2 100
% 

736 
2011 72 4 3 2 5 3 11 100

% 
92 

2016 71 4 6,3 3,7 13,1 0,4 1,5 100
% 

270 
2019 55 18,5 12 3,5 4 2,5 4,5 100

% 
403 

2020 50 19 8 9,5 7 3 3,5 100
% 

411 
 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis cuantitativo  
de las categorías de análisis

El primer bloque de textos analizados comprende los 8 documentos CEDEFOP, comprobándose 
que los conceptos relativos a la categoría económica superan en todos los textos el 60%, aun-
que a partir de 2011 se aprecia un incremento del interés por términos relativos a los colectivos 
vulnerables y aprendizaje a lo largo de la vida. En cuanto a los 5 documentos COM, se aprecia 
una tendencia decreciente de la categoría económica, que era del 86% en 1994, pasando a 
ser del 50% en 2020, en tanto que los términos sociales comienzan a ser más significativos a 
partir de 2016, con un 4%, hasta llegar al 18% y 19%, respectivamente, en los textos COM 
2019 y 2020 (Gráfico 1). Sin embargo, los datos cuantitativos de la Tabla 5 requieren del 
análisis cualitativo para una mejor comprensión. En líneas generales, las referencias a las ca-
tegorías de sostenibilidad y de innovación, pero también de colectivos vulnerables, son muy 
reducidas. En concreto, cuando se mencionan términos sobre la sostenibilidad, van referidos, 
principalmente, a la sostenibilidad ecológica o financiera, acercándose a una lectura económi-
ca de la sostenibilidad; bajo este mismo enfoque se encuentran los términos sobre innovación, 
como se comprobará en la siguiente sección de análisis de resultados. 

Este peso de lo económico en el discurso de los documentos de la Unión Europea está también 
presente en las cuatro normativas sobre la formación para el empleo analizadas en el contexto 
español. El enfoque economicista del discurso de la formación contrasta con la relevancia social 
que toman estas acciones formativas para los colectivos desempleados más vulnerables. 

A nivel micro, en la provincia de Cádiz, la dimensión económica es constatable en el hecho de 
que la gestión de la formación, partiendo de las organizaciones públicas y privadas entrevista-
das, está centrada en el objetivo de adecuar las acciones formativas a las demandas de cualifi-
cación laboral de las empresas locales, siguiendo el modelo de formación para el empleo que 
regulan las normativas. Además, estas acciones formativas, principalmente, en los programas 
formativos de la administración autonómica y de la administración central, han de ajustarse a 
los criterios marcados por las convocatorias de cursos, supeditadas a los controles de la ad-
ministración, y limitadas también a nivel financiero (Carvajal, 2021). Con relación al objetivo 
principal del artículo, las particularidades de esta gestión están en coherencia con las premisas 
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economicistas que caracterizan el discurso de la formación para el empleo, recogidas en los 
documentos COM, CEDEFOP, y normativas españolas analizadas. En la sección de análisis de 
resultados se detallarán estas implicaciones del discurso en las relaciones y modelo de gestión 
de la formación para el empleo en la provincia de Cádiz, empezando primero por el estudio 
de los trece documentos de la Unión Europea. 

4. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 
Esta investigación se desglosa en dos apartados, primeramente, se detallará el análisis rea-
lizado sobre los trece documentos de la Unión Europea, y se continuará con la investigación 
realizada en la provincia de Cádiz, destacando las coincidencias encontradas entre los niveles 
macro y micro de análisis.

4.1. FORMACIÓN PROFESIONAL PARA DESEMPLEADOS/AS Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE EN EUROPA

Los documentos de la Unión Europea seleccionados, textos COM y textos CEDEFOP, son signi-
ficativos y representativos del discurso sobre la formación profesional en Europa, y de los cam-
bios producidos en los últimos años para adaptarse a las transformaciones de una economía 
globalizada y en continua transformación tecnológica.  

En líneas generales, el discurso de la formación para el empleo está focalizado, principalmente, 
en el desarrollo de capital humano, como inversión para el desarrollo económico. Se parte de 
la premisa de que, incrementando el capital humano, mediante la formación, se contribuirá al 
crecimiento económico. Este argumento puede ser exitoso en zonas geográficas dinámicas eco-
nómicamente en la creación de empleo, pero no en zonas que ofrecen reducidas y precarias 
posibilidades de inserción laboral, como se argumentará más adelante.

Primeramente, en el gráfico 1 se recogen las cinco categorías más representativas de los textos 
COM, observándose a nivel cuantitativo una tendencia decreciente de los términos económico 
de 1994 a 2020. Esta reducción de la dimensión económica no se confirma en el análisis cua-
litativo, detallándose a continuación en torno a la categoría de sostenibilidad. 

GRÁFICO 1. Categorías más significativas y su evolución

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Tabla 5
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Se comienza con el primer documento analizado, el libro blanco Delors de 1994, terminando 
con el texto COM 2020. El libro de 1994 se refiere a la formación para el empleo partiendo 
del razonamiento que invertir en educación significa invertir en capital humano, lo que a su 
vez contribuirá a aumentar la competitividad de las empresas; asimismo, destaca la necesidad 
de que el sector privado participe en los sistemas educativos, de tal modo que se desarrollen y 
sistematicen las fórmulas de aprendizaje y formación en la empresa (Libro Blanco, 1994:128). 
También en este libro la innovación queda muy vinculada a lo económico, definido del siguiente 
modo: «una combinación dinámica de la innovación en los procesos, en los productos y en la 
organización» (Delors, 1994:54), alejándose del enfoque holista que ha de tener el desarrollo 
sostenible, como se comentará más adelante. Respecto al desarrollo sostenible, el libro hace 
referencia a la sostenibilidad con relación a la energía renovable y al desarrollo sostenible de 
la industria en Europa. En general, las referencias a la sostenibilidad o desarrollo sostenible son 
muy escasas, incluso en los textos de 2011 y 2020, cuyos títulos incluyen el término sostenibili-
dad, aun así, su representatividad es solo del 3%. 

Siguiendo con el texto COM 2011, titulado: Educación y Formación en una Europa inclusiva, 
sostenible e Inteligente, resulta significativa la introducción del término «innovación» para la 
educación y formación como factor estratégico para conseguir una mayor inclusión social, lo 
que contribuiría a un desarrollo social sostenible. El texto marca una diferencia importante con 
respecto al término de innovación contenido en el libro Blanco de Delors de 1994, casi dos 
décadas anteriores, relativa a la innovación de proceso, de producción y organizativos. Pero 
si se analiza con más precisión, se comprueba que en el texto de 2011 la sostenibilidad sigue 
vinculándose al ámbito económico para mejorar la financiación, en palabras literales: 

(..), para salir de la crisis Europa necesita fomentar el crecimiento económico basado 
en el conocimiento y la innovación, porque una mayor educación puede ser un pode-
roso conductor a este respecto, haciendo uso del aprendizaje a lo largo de la vida y 
del sector del voluntariado, para contribuir a una financiación y desarrollo sostenible. 
(COM, 2011:14)

En esta cita se observa que también el concepto de innovación vuelve a orientarse desde una 
perspectiva económica, como medio para mejorar la financiación de la formación, asociando 
conocimiento e innovación con el crecimiento económico (COM 2011:6), y combinándolo, sin 
explicar cómo, con el aprendizaje a lo largo de la vida y con el sector del voluntariado. En esta 
misma línea de sostenibilidad, de cariz económica, el texto incita a la participación del volun-
tariado en la aplicación de políticas públicas, incluyendo el ámbito de la formación. 

Del mismo modo, el documento COM 2016, vuelve de nuevo al viraje tradicional de corte eco-
nomicista al definir los términos del desarrollo sostenible de este modo:

La innovación orientada al objetivo de potenciar las habilidades o destrezas profesiona-
les para la empleabilidad y la prosperidad, porque en una economía global de cambio 
rápido las destrezas determinarán, en gran medida, la competencia y la capacidad 
para conducir a la innovación. (COM 2016:15)

El gran potencial de la innovación continúa estando en apoyar una formación profesional de 
calidad, que mejore la empleabilidad de las personas en edad de trabajar, para mejorar la 
competitividad de las empresas, el crecimiento sostenible y la cohesión social (COM 2016:19), 
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estableciendo una relación lineal entre el desarrollo económico, sostenibilidad y cohesión so-
cial. Todavía en el texto de 2016 la categoría más destacable sigue siendo la dimensión eco-
nómica, con el 71% de los términos, aunque la referencia a la innovación sube hasta el 6,3%, 
más de 3 puntos por encima del texto de 2011. Respecto a la sostenibilidad, la menciona en 
los siguientes términos: «en cuanto a la competencia para los contenidos de la enseñanza y la 
organización de los sistemas de educación y formación que recaen en los Estados Miembros, 
se requiere un esfuerzo coordinado para lograr resultados significativos y sostenibles» (COM 
2016:3), pero no se detiene a explicar qué significan estos resultados sostenibles, ni cómo se 
consiguen. De hecho, en documentos anteriores la sostenibilidad ha estado orientada al ámbito 
financiero y ecológico, en este texto de 2016 se insiste en la dimensión económica de la soste-
nibilidad (0,4%) al relacionarla con la innovación educativa u organizativa para favorecer la 
empleabilidad y el crecimiento económico. También, respecto a las demás categorías de aná-
lisis, se reconoce que hay un interés mayor en COM 2016 por la cuestión social, con un 13% 
de referencias a colectivos vulnerables, focalizados, principalmente, en solo dos colectivos: 
jóvenes (36%) y migrantes (39%). 

En cuanto a los documentos COM más recientes de 2019 y 2020, se dan cambios significativos 
que afectan a varias categorías de análisis. En 2019 las referencias a la innovación llegan al 
12%, y en 2020 se aprecia una importante subida de términos de las categorías del nivel local 
y de colectivos vulnerables. Al mismo tiempo, se sigue incentivando la necesidad de potenciar 
la innovación en educación y formación profesional, fortaleciendo el vínculo con el triángulo del 
conocimiento en COM 2019. En este sentido, el texto dice: 

Hay ahora una necesidad de enfocar el potencial de la innovación en la formación 
profesional y el aprendizaje en una perspectiva más holista, explorando de forma efi-
ciente el papel de la formación profesional, fortaleciendo la unión con el triángulo del 
conocimiento: educación, instituciones, organizaciones de investigación y empresas. 
(COM 2019:21)

Por tanto, en COM 2019 se vuelver a vincular la innovación con el desarrollo sostenible, pero 
desde un enfoque holístico, y relacionándolo con el aprendizaje a lo largo de la vida. En este 
sentido, la innovación implica un proceso de planificación para cambios organizacionales, 
tecnológicos y pedagógicos, incrementando las sinergias en educación, investigación y activi-
dades para la innovación, con una perspectiva de desarrollo sostenible. Pero el texto no define 
con claridad qué ha de entenderse por una concepción amplia de desarrollo sostenible, como 
desarrollo económico y social. Además, cuantitativamente, los términos sobre sostenibilidad re-
presentan tan solo 2,5% en este texto. En una de las referencias a la sostenibilidad se propone 
incrementar la capacidad innovadora de Europa para contribuir al crecimiento sostenible y a 
sociedades más inclusivas (COM 2019:15). También insiste en una inversión sostenible y de 
costos compartidos entre organizaciones públicas y privadas para fomentar la sostenibilidad de 
la formación profesional (COM 2019:22). En esta última referencia persiste un significado de 
sostenibilidad financiera, «apoyando iniciativas innovadoras que puedan ayudar a asegurar la 
inversión sostenible en educación y formación, examinando formas de actuación basadas en 
financiación y costes compartidos» (COM, 2019:51). Por tanto, si en un primer momento pare-
cía comprender una concepción más amplia de sostenibilidad, en esta última definición, como 
puede comprobarse, la sostenibilidad que recoge el texto se aleja del desarrollo sostenible 
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para la formación profesional desde una perspectiva holística. Además, aunque el texto haga 
mención a este enfoque holístico del desarrollo sostenible, como desarrollo económico y social, 
lo que propone tiene sus limitaciones, considerando también las aportaciones de la investiga-
ción realizada en la provincia de Cádiz. El texto plantea fortalecer los lazos institucionales, 
con las empresas y organizaciones educativas, haciéndolas más dependientes del entramado 
administrativo, reforzando la vinculación con las empresas, y dimensionando así la perspectiva 
economicista, como se comentará más adelante en la sección de discusión de resultados en la 
provincia de Cádiz.

Del mismo modo, en COM 2020, publicado en julio, en plena pandemia del Covid-19, se sigue 
dando una definición más amplia de sostenibilidad. Se introducen incluso algunas novedades 
en la definición de sostenibilidad, que a priori podrían señalar en una dirección diferente a 
textos anteriores, pero sin desvincularse todavía de una marcada perspectiva economicista. En 
esta cita se recoge el sentido dado a la sostenibilidad, relacionándola de nuevo con la innova-
ción: 

El aprendizaje a lo largo de la vida y las cualificaciones son cruciales para el crecimien-
to sostenible y de larga duración, para la productividad y la innovación, y, por consi-
guiente, un factor clave para la competitividad de todas las empresas, en particular las 
empresas pequeñas y medianas. (COM 2020:2)

Introduce una referencia clara al crecimiento sostenible, pero remite de nuevo a la competitivi-
dad de las pequeñas y medianas empresas como objetivo principal, relacionando esta compe-
tencia con el aprendizaje a lo largo de la vida y de las cualificaciones, encuadrando de nuevo 
la formación dentro de la perspectiva economicista, sustentada en el crecimiento del capital 
humano. También este texto de 2020 es relevante, a nivel cuantitativo, por el aumento de térmi-
nos de la categoría de ámbito local (9,5%), a diferencia de los demás textos analizados, como 
se recoge en el siguiente párrafo:

Tendrá como objeto la construcción de sistemas de formación integrales, de calidad e 
inclusivos, que lleguen a todos, incluidas las personas mayores, y en particular, a los 
que más necesitan acceder al aprendizaje, incluso a través del aprendizaje a distancia 
u online. Dará prioridad al aprendizaje no formal, a lo largo de la vida, al aprendizaje 
intergeneracional, intercultural y comunitario. Los centros de aprendizajes locales, las 
bibliotecas y la comunidad en general y la sociedad civil recibirán apoyo para trabajar 
juntos, motivando y permitiendo que los adultos aprendan, construyendo así resiliencia 
frente a la crisis. (COM 2020:16)

Sin embargo, los términos de sostenibilidad, o desarrollo sostenible, a nivel cuantitativo solo re-
presentan un 3%. Se dan también otros significativos cambios en COM 2020, coincidiendo con 
el año de pandemia, con más menciones a los colectivos vulnerables (7%), aunque la referen-
cias a conceptos relativos a la innovación se reducen en 4 puntos con respecto a COM 2019.

Respecto a los documentos CEDEFOP, en el gráfico 2 están representadas seis de las siete ca-
tegorías del análisis. Como puede comprobarse, las referencias al desarrollo sostenible, o a la 
sostenibilidad, son casi insignificantes, y las que hay persisten en darle el significado de soste-
nibilidad económica y ecológica; de hecho, en CEDEFOP 1998 no se da referencia alguna a 
la sostenibilidad. En lo económico, CEDEFOP (2004) insiste en la necesidad de una formación 
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profesional para incrementar el capital humano, subrayando el impacto que tiene la inversión 
en capital humano para el desarrollo económico; con múltiples indicaciones sobre el capital 
humano y las inversiones en capital humano para mejorar la competitividad de las empresas, 
pero sin apenas mención a la sostenibilidad. 

GRÁFICO 2. Categorías más significativas y su evolución

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Tabla 5

La única referencia a la sostenibilidad en este texto está definida en los siguientes términos: «Los 
niveles más altos de educación conducirán a la creación de entornos sostenibles, porque la edu-
cación permite a las poblaciones tomar medidas para rectificar algunos de los daños medioam-
bientales, sin sacrificar el crecimiento de ganancias» (CEDEFOP, 2004:58), estableciendo una 
relación causa-efecto entre incremento educativo y entornos sostenibles. Insiste en la perspectiva 
economicista, apoyada en la idea principal de que la inversión en capital humano es una factor 
condicionante y determinante para el crecimiento económico en Europa, una paradójica con-
cepción del desarrollo económico que descuida el ámbito local, 3% de referencias. También 
hace mención a los empleos sostenibles, mediante la participación en programas de formación 
que respondan a las necesidades del mercado de trabajo local satisfaciendo las necesidades 
de cualificación de las empresas (CEDEFOP, 2004:250). Pero de nuevo, la referencia a la 
sostenibilidad (0,2%) se relaciona con el ámbito ecológico y económico, sin vincularlo a la 
dimensión social, aunque en este texto la dimensión social sea alta (27,3%), muy por encima a 
los demás documentos, pero sin vincularla al desarrollo sostenible. 

En cuanto al texto de 2009, y con relación a la sostenibilidad, plantea «la necesidad de es-
fuerzos continuos para encontrar soluciones sostenibles y aproximarse más y mejor el mundo 
del trabajo y del aprendizaje» (CEDEFOP, 2009:228). Sigue diciendo más adelante: «Se tiene 
como objetivo hacer de Europa la más competitiva y dinámica basada en una economía del 
conocimiento, capaz de crecimiento económico sostenible, con más y mejores empleos y mayor 
cohesión social para 2010» (CEDEFOP, 2009:242). También hace referencia a una educación 
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para el desarrollo sostenible a lo largo de la vida, señalando que los sistemas de formación y 
educación profesional han de integrar los elementos educativos para el desarrollo sostenible, 
remitiendo de nuevo a la relevancia que toman, desde los 90, los entornos locales (la referencia 
al nivel local sube más de 2 puntos con respecto al texto anterior de 2004), pero la referencia 
a la sostenibilidad es tan solo del 1%. Continuando con los textos analizados, el documento 
CEDEFOP de 2011 apenas incluye términos sobre la sostenibilidad de la formación profesional, 
y tampoco los dos informes de 2017; sin embargo, se aprecia un destacado incremento del 
interés por la formación a lo largo de la vida a partir de 2011. 

Con relación al documento CEDEFOP 2018, recoge más conceptos relativos a los colectivos 
vulnerables (12%), pero apenas incide en la sostenibilidad (0,2%), y la dimensión social repre-
senta tan solo un 9%. De nuevo, la única mención a la sostenibilidad está relacionada con el 
mercado, en concreto, el texto afirma que: 

Los proveedores de formación profesional están siendo cada vez más empujados a un 
entorno de mercado. Su supervivencia continúa dependiendo de que puedan capturar 
cuotas de mercado suficiente para que el servicio que prestan sea sostenible. (CEDE-
FOP, 2018:115)

Por último, en CEDEFOP 2020 la categoría más destacable sigue siendo la económica (65%), 
pero con una importante subida, con respecto a textos anteriores, de términos de la categoría 
social (12,6%), de colectivos vulnerables (8,5%) y de formación permanente (6,7%). Sin em-
bargo, la mención al desarrollo sostenible es muy reducida (0,5%), de hecho, la encontrada 
vuelve a relacionarla con la «sostenibilidad financiera» (CEDEFOP, 2020: 211). No obstante, 
es destacable la importancia dada en este texto a la protección al empleo, reconociendo la 
vulnerabilidad de algunos colectivos de desempleados que se enfrentan a una vida laboral más 
larga (CEDEFOP, 2020:226). 

4.2. FORMACIÓN PARA COLECTIVOS DESEMPLEADOS EN ESPAÑA Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

En cuanto a la formación profesional en España, los primeros programas para desempleados/
as son de la década de los 80 del siglo XX3. En 1985 se aprueba la Orden del Plan Nacional 
de Formación e Inserción Profesional gestionado por el INEM (Instituto Nacional de Empleo). 
También en este mismo año se crea la modalidad formativa de Escuelas Taller y Casas de Ofi-
cio4, dirigida a jóvenes menores de 25 años con fracaso escolar. A finales de los noventa, en 
1999, se aprueban los Talleres de Empleo5, planificados para parados/as de 25 o más años 
con especiales dificultades de inserción laboral, dando prioridad a colectivos vulnerables. El 
mismo Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional de 19886 marca su objetivo prin-
cipal en la inserción laboral de los colectivos desempleados más vulnerables. Se trata de una 
formación preferentemente dirigida a jóvenes, parados/as de larga duración, mujeres, minus-

3 Ley 51/1980, de 8 de octubre, Básica de Empleo que establece el primer programa de formación 
profesional ocupacional para desempleados/as gestionados, en un principio, a nivel nacional.
4 Orden Ministerial de 1988 de 29 de marzo que regula las Escuelas Taller y Casas de Oficios.
5 Real Decreto 282/1999 de 22 de febrero.
6 Orden 22 enero 1988 del Plan Nacional de Formación Profesional e Inserción Profesional.
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válidos7, inmigrantes, y en general, personas en situación de marginación social, o pertenecien-
tes a minorías éticas (art. 19). Estos primeros programas formativos comienzan a implantarse en 
un periodo de altas cifras de paro en España.

Respecto a la marcada perspectiva economista que recoge la normativa, la Orden de 1988 
especifica en su Art. 24 que la formación profesional para la inserción laboral ha de promover 
iniciativas de cualificación laboral acorde a las necesidades detectadas en las empresas. Del 
mismo modo, la Ley 30/20158, casi 30 años después, indica en su preámbulo que: «la for-
mación profesional para el empleo tiene como papel esencial una recuperación sostenida de 
nuestra economía potenciando el capital humano y empleabilidad mediante la mejora de sus 
capacidades y competencias profesionales». 

Bajo este enfoque economicista, centrado en la inversión de capital humano, y dirigiendo la 
formación a colectivos vulnerables, el texto no se detiene en la importancia de una estratégica 
de la formación profesional que lleve al desarrollo económico y social, encaminada a una 
inserción laboral más estable, para favorecer la inclusión social de estos colectivos. Por tanto, 
el discurso de la formación profesional para el empleo parte de un planteamiento general de 
argumentación lineal, que se sustenta en la idea de que incrementando los niveles formativos 
de los colectivos desempleados se asegura el crecimiento económico.

La realidad es que estos programas de formación se aplican también en territorios con altas 
tasas de paro, como es la provincia de Cádiz, lugar en el que este razonamiento tiene poca 
cabida. Además, se une el hecho de que se trata de una formación dirigida principalmente a 
los colectivos desempleados más vulnerables, como se recogen en las normativas que regulan 
esta formación desde la década de los 80, con problemáticas muy particulares. También es muy 
importante destacar que las normativas analizadas no hacen referencia alguna a la sostenibili-
dad o desarrollo sostenible.

Siguiendo con el interés que ponen estos textos en los colectivos vulnerables, una de las norma-
tivas más recientes, la Resolución de 20179, insiste en que estos programas formativos están 
dirigidos, preferentemente, a determinadas categorías de desempleados/as: mujeres, jóvenes 
menores de 30 años, personas con discapacidad. Del mismo modo, y bajo la perspectiva eco-
nomista que caracteriza esta formación, la Orden de 201910 destaca en su preámbulo que:

La formación profesional para el empleo tiene por objeto facilitar a las personas traba-
jadoras desempleadas una formación ajustada a las necesidades del mercado de tra-
bajo, y que a su vez atienda a los requerimientos de la competitividad de las empresas. 

7 Es el término utilizado en este documento para referirse a personas con discapacidad, con marcada 
connotación negativa.
8 Ley 30/2015, pp. 22. https://www.boe.es/eli/es/l/2015/09/09/30.
9 Resolución del 14 diciembre de 2017 de Formación Profesional para el Empleo, relativa a la selección 
de alumnados participantes en las acciones formativas.
10 Orden 13 diciembre de 2019, publicado en BOJA 19 diciembre 2019 sobre bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones públicas, para la regulación de programas formativos dirigidos a personas 
trabajadoras desempleadas, en el marco del sistema de formación profesional para el empleo.
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En este sentido, en España el discurso contenido en estas normativas sobre la formación para el 
empleo coincide, en su aspecto fundamental, con la perspectiva economicista de la formación 
que recogen los documentos analizados de la Unión Europea. Además, se tratan de programas 
formativos que dependen de las subvenciones del Fondo Social Europeo, y este hecho refuer-
za también que la formación profesional para el empleo se ajuste a los criterios europeos. Ya 
en la Orden de 1988, en su preámbulo, se dice que: La normativa se basa en la necesidad 
de adaptar las citadas bases a las nuevas orientaciones de gestión del Fondo Social Europeo 
para 1988. Esta dependencia económica de Europa se sigue manteniendo en los programas 
formativos actuales. Pero lo más importante para este trabajo, la perspectiva economicista de 
la formación para el empleo, analizada en los documentos de la Unión Europea, y su escasa 
referencia al desarrollo sostenible, se dan también en el discurso sobre la formación profesional 
en España.

En este aspecto, una de las cuestiones más importantes del discurso, implícito en las directri-
ces europeas y normativas en España sobre la formación para desempleados/as, es la poca 
atención prestada a los territorios en los que se da un desequilibrio entre las demandas de 
cualificación laboral de las empresas y el alto número de colectivos desempleados vulnerables, 
necesitados de inserción laboral e integración social. Este es el caso de la provincia de Cádiz, 
un territorio con alta tasa de paro que ofrece pocas posibilidades de inserción laboral. Según la 
EPA (Encuesta de Población Activa), la tasa de temporalidad llegó a casi el 36% en 2019, y el 
Instituto Nacional de Estadística situaba la tasa de paro, en octubre de 2019, en torno al 27%. 

Respecto a otros indicadores de vulnerabilidad social, la tasa AROPE en 2019, indicativa del 
porcentaje de población en riesgo de pobreza, situaba en esta situación al 25,3% a la pobla-
ción española, llegando al 38,2% en Andalucía, una tendencia al alza que se ha ido man-
teniendo desde la crisis económica de 2007-8, con ligero descenso de 2018 a 2019, unido 
al aumento de las disparidades entre ricos y pobres, que se ha agravado todavía más con la 
pandemia del COVID en 2020 (EAPN-ES, 2019, EAPN-ES, 2020). Los más afectados por la 
exclusión social son precisamente las personas desempleadas más vulnerables, los colectivos 
para quienes, con preferencia, se diseñan los programas formativos para el empleo. Esta des-
protección social y económica de sectores de la población se debe, en las últimas décadas, a 
recortes en el Estado del bienestar y al deterioro de las condiciones laborales, afectando incluso 
a personas empleadas con trabajos precarios (EAPN-ES, 2019:7).

En líneas generales, la calidad y cantidad del empleo España varían según comunidad autóno-
ma, siendo la situación laboral más favorable en el País Vasco y Navarra, con una tasa AROPE 
respectiva de 12,1 y 12,6 en 2019 (EAPN-ES, 2019:12). Pero en la provincia de Cádiz las 
posibilidades de empleo para la población en general, y en particular, para los colectivos vul-
nerables, son más reducidas. En la provincia de Cádiz la EPA (encuesta de población activa) 
calcula una tasa de paro en el último trimestre de 2020 de 24,9%, sin contabilizar los trabaja-
dores en ERE, frente a la tasa media nacional de 16,20%. Esto hace más imprescindibles que 
los programas de formación vayan unidos a iniciativas de desarrollo social y económico. Ade-
más, es poco plausible creer que una formación para el empleo pretenda favorecer la inserción 
laboral sin establecer medidas que incentiven el desarrollo económico unido a un desarrollo 
social, principalmente, pensando en territorios con alta tasa de paro. A esto se une la informa-
ción obtenida mediante las entrevistas en profundidad a técnicos de organizaciones públicas y 
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privadas en la provincia de Cádiz, quienes confirmaban que los resultados de inserción laboral 
de los desempleados, una vez realizada la formación, son insuficientes, tratándose generalmen-
te de contratos precarios. 

En lo que respecta a las entrevistas en profundidad realizadas a las organizaciones públicas y 
privadas que imparten formación en esta provincia, es de destacar la presencia de organiza-
ciones con y sin ánimo de lucro, pero también de centros formativos dependientes de ayunta-
mientos y de otras entidades administrativas, como Diputación, confederaciones de empresario, 
Cámara de Comercio, entre otras. Todas estas organizaciones mantienen estrechos lazos con 
la administración y con empresas locales, ajustándose a las directrices que marca la normativa 
que regulan los programas formativos. 

También, en la provincia de Cádiz, partiendo de los resultados de las 12 entrevistas al perso-
nal técnico y directivo de las organizaciones, se comprueba que estas están delimitadas por el 
programa operativo del Fondo Social Europeo, y por criterios marcados por la administración 
estatal o autonómica, reduciendo el peso de iniciativas estratégicas que pudieran venir de la 
propia organización, o de otras iniciativas, en cooperación con agentes sociales y económicos 
del entorno local o comunitario (Carvajal, 2021:87). 

En particular, los cursos de formación de la Junta de Andalucía, en los que también participan 
organizaciones no gubernamentales, empresas privadas, federaciones de personas con disca-
pacidad, están muy supeditados al control de la administración autonómica. Del mismo modo, 
esta supeditación del entramado administrativo se da en los programas operativos del Fondo 
Social Europeo, gestionados por la administración central. Por tanto, se dan limitaciones por 
relaciones jerárquicas con la administración, y por los requisitos que marcan las convocatorias 
de las acciones formativas y las normativas que regulan los programas formativos (Carvajal, 
2021:85-87). 

Partiendo de estas relaciones desiguales, algunos de los/as entrevistados/as reconocían situa-
ciones de competencias entre centros de formación, una de las personas entrevistadas lo expre-
saba con las siguientes palabras, refiriéndose a una de las organizaciónes11 en la provincia, 
que cuenta con una amplia oferta formativa de cursos de formación para el empleo12:

Esta organización funciona como una empresa privada, actúan como empresa privada, 
totalmente. Es una competencia, vaya, al igual que la confederación, vaya. (…), por 
ejemplo, este centro saca un curso, pues por detrás está el SEPE o la Junta, no hay otra.

La existencia de competencia entre las organizaciones implicadas en la formación para desem-
pleados/as dificulta la cooperación entre estas (Carvajal, 2021: 85), haciendo más difícil que 
se puedan tomar iniciativas de desarrollo sostenible a nivel micro. Esta realidad hace reflexio-
nar sobre la necesidad de fomentar la creación de tejido social que favorezca el desarrollo 
social y económico, para lo cual, es prioritario reducir las situaciones de competencia entre es-
tas organizaciones. Respecto a la delimitación institucional mencionada con anterioridad, esta 

11 Se elimina de la cita la referencia exacta a la organización.
12 Además, la propia referencia a la formación para el empleo, que recogen las normativas que la regu-
la, implica su estrecha vinculación a la dimensión económica, pese a su dimensión social, al tratarse de 
acciones formativas dirigidas, preferentemente, a los colectivos desempleados más vulnerables.º
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puede dificultar el éxito del triángulo del conocimiento introducido en el texto de COM 2019, 
vinculando las relaciones entre instituciones, empresas y centros educativos, pero también por 
las propias limitaciones que ofrecen las empresas de la zona. 

En línea también con la normativa analizada, la formación profesional para colectivos desem-
pleados está encaminada a dar respuestas a las escasas demandas laborales de las empresas 
locales, que ofrecen unas posibilidades de inserción laboral muy circunscritas al tejido produc-
tivo de la provincia, con alta tasa de paro. 

También, las organizaciones analizadas en la provincia de Cádiz están supeditadas a las 
subvenciones, principalmente del Fondo Social Europeo, a partir de presupuestos escasos, vién-
dose abocadas a complementar la financiación con parternariados, fundamentalmente em-
presas privadas (Carvajal, 2021), como recomiendan los documentos de la Unión Europea 
con referencia a la financiación sostenible. Esta limitación de financiación para la formación 
refuerza todavía más la relación de competencia entre organizaciones, y la sujeción de estas a 
los criterios que marca la administración. Por otro lado, con relación a los/as desempleados/
as más vulnerables, las personas entrevistadas expresaron las dificultades de inserción laboral 
e integración social de algunos de estos colectivos. Respecto al alumnado inmigrante, men-
cionaron sus diferencias culturales y el no conocer bien la lengua española como dificultades 
añadidas a la inserción laboral; y entre los colectivos más excluidos (según organizaciones no 
gubernamentales), y también para las personas con discapacidad (según federaciones), influían 
otros factores psicosociales que les limitan en el acceso al empleo. Por último, respecto a una de 
las organizaciones no gubernamentales entrevistada, es importante destacar, como iniciativa 
novedosa en esta organización, cómo estaba incentivando la participación del voluntariado 
en el asesoramiento a la inserción laboral e itinerarios formativos de los/as desempleados/
as. Este hecho es indicativo de la introducción de nuevos cambios en la gestión de servicios de 
empleo, al menos por parte de ciertas organizaciones. Pero también conecta con el documento 
europeo COM 2011 analizado en la subsección anterior, en el que se hace referencia al sector 
del voluntariado para contribuir a la financiación y desarrollo sostenible, incidiendo de nuevo 
en la dimensión económica del término sostenibilidad. 

A continuación, se sintetizan las conclusiones más destacadas obtenidas del análisis de docu-
mentos europeos, de las normativas en España, y de las entrevistas en profundidad a organiza-
ciones públicas y privadas en la provincia de Cádiz, terminando con algunas recomendaciones 
sobre posibles iniciativas que podrían ayudar a vehicular la formación hacia el desarrollo 
sostenible.

5. DISCUSIONES Y CONCLUSIONES FINALES

En esta sección se sintetizan los hallazgos principales sobre la formación para el empleo, 
aportando las últimas reflexiones. Respecto al análisis de los documentos de la Unión Europea, 
predomina un enfoque de la formación profesional marcadamente economicista, que se sostie-
ne en un razonamiento lineal de causa efecto, transmitiendo la idea de que automáticamente 
se conseguirá el desarrollo económico invirtiendo en formación, mediante la mejora del capital 
humano, este enfoque de la formación está al servicio de la actividad productiva (Villalobos 
y Pedroza, 2009:319). No obstante, se dan algunas excepciones en los últimos textos COM 
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de 2019 y 2020 que hacen referencia a una concepción más amplia de la sostenibilidad. 
Concretamente, en COM 2019 se describe el triángulo del conocimiento y se relaciona con el 
desarrollo sostenible, pero la sostenibilidad en este texto solo representa un 2,5%. El documento 
parte de la necesidad de mejorar el impacto de las inversiones en tres actividades: educación, 
investigación e innovación, desde un trabajo en red entre las organizaciones implicadas, y 
bajo una perspectiva holística (Markkula, 2013, citado por Unger, 2017:11). Esta perspectiva 
holística conecta con la definición de desarrollo sostenible, entendido como un planteamiento 
de interacción entre partes, dentro de un sistema que afecta a toda la realidad humana en 
cualquiera de sus dimensiones (Colom, 1992:35-36). Sin embargo, la propuesta parece más 
una invitación que un objetivo a cumplir, porque no hay un desarrollo del término en el texto. 
En general, los documentos analizados se centran mayoritariamente en definir un planteamiento 
de la formación profesional para desempleados/as focalizándose en incrementar sus cualifica-
ciones para aumentar el crecimiento económico, distando mucho de lo que sería una formación 
para el desarrollo sostenible. 

En este aspecto, se coincide con la crítica de McGrath y Akoojee (2009:149-152), y de Mc-
Grath y Powell (2016:14), de que la Unión Europea, y otras organizaciones internacionales, 
han tendido a focalizar el aprendizaje y la formación profesional desde una perspectiva marca-
damente economicista, descuidando vincular la formación con el desarrollo social y económico, 
como desarrollo sostenible. También hay que unir la observación de Gu, Gomes y Brizuela 
(2011) de que «se aprecia una carencia de datos que se detengan en la relación entre la for-
mación profesional y la educación para el desarrollo sostenible». Se parte del significado de 
sostenibilidad contenido en el informe de Naciones Unidas de 2015 sobre los objetivos de de-
sarrollo sostenible para 2030, apostando por una formación inclusiva, basada en un desarrollo 
que reduzca desigualdades, que contribuya a la creación de trabajo decente y crecimiento 
económico (ONU, 2015). 

Por otro lado, en la provincia de Cádiz las organizaciones públicas y privadas que imparten 
formación para el empleo están sujetas a las directrices marcadas por la administración, incre-
mentándose las relaciones de competencia, dificultando la cooperación entre los agentes socia-
les y económicos implicados en la formación para desempleados/as. A este respecto, la coope-
ración es principal, como sostienen Mason y Szekely (2018:4), destacando que con frecuencia 
estas organizaciones tienen una capacidad de autosostenibilidad limitada, como se constató en 
la provincia de Cádiz por limitaciones de financiación y convocatorias de cursos de formación, 
sujetas a intereses competitivos entre organizaciones, y por controles marcados por la adminis-
tración. Mason y Szekey (2018:4) insisten también en el papel de la formación como facilitador 
del desarrollo, sin embargo, se ve obstaculizado, con frecuencia, por las distribuciones desigua-
les de poder y de recursos que tienden a existir entre las diferentes partes intervinientes en la 
implementación de iniciativas formativas y educativas para el crecimiento económico, como se 
ha comprobado por la competencia existente entre algunas de las organizaciones analizadas 
en la provincia de Cádiz. También Mason y Szekey (2018) destacan cómo las organizaciones 
de formación llegan a ser cada vez más dependientes de la financiación externa, y esto, a la 
vez, hace que tengan que competir entre ellas, como resultado de una desigual distribución del 
poder en la implementación de programas formativos. Pero lo más importante para este trabajo 
es que las organizaciones que imparten formación para desempleados/as están supeditadas a 



« F o R M a C i ó n  p R o F e s i o n a l  p a R a  d e s e M p l e a d o s / a s  y  d e s a R R o l l o  s o s t e n i b l e »

Rev ista pR isMa soCial  nº 34 | 3eR tR iMestRe,  ju l io 2021 | issn: 1989-346934 291

las directrices marcadas por la normativa que regula los programas formativos. Este discurso de 
la formación en España mantiene importantes coincidencias con el discurso de los documentos 
de la UE en su perspectiva marcadamente economista, sustentada en el argumento lineal de 
que el incremento de capital humano conduce al crecimiento económico, como planteamiento 
universal, válido para todos los territorios.

Estas limitaciones institucionales y financieras de las organizaciones las dificultan en la toma 
de iniciativas de programas formativos para el empleo más exitosos, que logren romper este 
enfoque economista dominante de planteamiento lineal, generalista, que descuida no solo las 
particularidades del territorio, sino mucho más importante, desatiende la necesidad de acom-
pañar a la formación de otras iniciativas o estrategias que incentiven el desarrollo económico 
y social. Tampoco se puede descuidar el hecho de que hay otros factores implicados en el 
proceso de desarrollo, entre los que cabe destacar la estructura del mercado, las relaciones 
que se establecen entre las propias organizaciones implicadas en cada contexto, y los modelos 
de apoyos gubernamentales existentes (Carbonara y Pellegrino, 2020). Por tanto, el discurso 
de la formación profesional, para que realmente se oriente al desarrollo sostenible, necesita un 
cambio de perspectiva, desde un discurso todavía universalizado, descontextualizado y eco-
nomicista, a otro enfoque más complejo, contingente y contextualizado (Mason, 2009: 119, 
Mason y Szekely, 2018). 

Resumiendo, los documentos europeos apenas hacen referencia a un concepto amplio de soste-
nibilidad que implique desarrollo económico y social, más allá de COM 2019 y COM 2020, 
con referencias reducidas del 2,5% y 3%, respectivamente. No obstante, se reconoce que estos 
textos indican importantes cambios, pero no profundizan todavía en cómo llevarlos a cabo. 
Además, la mayoría de estos documentos giran claramente en torno a una concepción limitada 
de sostenibilidad: una sostenibilidad financiera, organizativa y energética.

Por último, este artículo abre nuevas reflexiones sobre algunas de las cuestiones destacadas 
en el análisis de los documentos de la UE (Tabla 5). Uno de ellos es la escasa representación 
cuantitativa del término de aprendizaje o formación a lo largo de la vida en los documentos 
analizados, aunque se da un ligero aumento a partir de 2011. A este respecto, se aprecia una 
falta de justificación, o de explicación, de lo que significa la formación a lo largo de la vida con 
relación al crecimiento económico y social para colectivos vulnerables. Asimismo, el término de 
innovación cabría relacionarlo con iniciativas de desarrollo sostenible, pero no queda claro en 
los documentos estudiados, como se analizó en su sección correspondiente. También es signifi-
cativo el repunte cuantitativo en el interés puesto por el ámbito local y por colectivos vulnerables 
en el texto de COM 2020. Sería interesante comprobar más adelante si se mantienen estos 
intereses de la formación profesional en un futuro, porque orientaría a la sostenibilidad desde 
una perspectiva más holista. En cambio, en la actualidad, según se deriva de los textos de la UE 
y de la normativa española, no se ha construido todavía una formación para una concepción 
más amplia del desarrollo, orientada desde esta perspectiva.
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5.1. RECOMENDACIONES

Respecto a las recomendaciones, el modelo tradicional dominante de la formación para el 
empleo necesita ser replanteado de otro modo. La formación profesional para el empleo ten-
dría que dirigirse más a lo que realmente implica una formación profesional para el desarrollo 
sostenible, que pasa por prestar una mayor atención al desarrollo social (McGrath y Powell, 
2016). También, para Moldovan (2015:7159) la formación ha de ser el basamento para la 
promoción del bienestar económico, medioambiental, social y cultural de la comunidad, con la 
implicación institucional. Por su parte, Subirats y Gomá (2003:40) ya observaban, hace casi 
dos décadas, de la necesidad de aplicar buenas prácticas en las políticas activas de empleo, 
en la lucha contra la exclusión social y por la calidad del empleo, desde la formación e inter-
mediación para el empleo. 

Para conseguir estos avances, siguiendo a Mason y Szekely (2018), las instituciones implica-
das en la formación para el empleo deberían garantizar el desarrollo sostenible mediante una 
formación que conecte mejor con su contexto local, de tal manera que las acciones formativas 
puedan responder, no solo a las necesidades de las empresas, sino también a las necesidades 
de la comunidad a la que sirven, y desde una perspectiva más amplia, dando una participación 
más equitativa a los agentes sociales implicados en la formación. Esta inversión en desarrollo 
sostenible podría contribuir también a incrementar las oportunidades de sectores de población 
que tienen empleo, pero que viven en condiciones sociales y laborales precarias.

En particular, Mason y Szekely (2018:5) consideran que los programas formativos en los que 
participan estas organizaciones están diseñados por técnicos a nivel nacional, a petición del go-
bierno, o por organizaciones internacionales, alejándose de las aportaciones que podrían dar 
los propios actores implicados en la comunidad. También Carbonara y Pellegrino (2018:257) 
señalan que la formación debe mejorar la cooperación y la confianza entre estas organizacio-
nes y los parternariados o socios involucrados. Es así como podrá construirse una formación 
profesional para el desarrollo sostenible, trabajando en iniciativas dinamizadoras del desarro-
llo social y económico para la comunidad, favoreciendo la creación de redes sociales, de tal 
modo que contribuyan a cambios promovidos por la propia comunidad local (Dhameja et al, 
2009, De Miguel Molina, 2009:3, Catala et al, 2020). 

Concluyendo, y partiendo también de las investigaciones realizadas por los autores referidos 
aquí, se necesita una mayor participación de los agentes implicados en la formación para pro-
piciar el desarrollo social y económico. En este sentido, las redes territoriales de cooperación, 
a las que hace mención el documento de COM 2019 sobre el triángulo del conocimiento, ser-
virían como una primera fase de intervención para recabar información de la comunidad, con 
la intención de dirigir la formación profesional hacia un verdadero desarrollo sostenible. Este 
objetivo sería más fácilmente alcanzable situando la formación profesional como parte de un 
proyecto más amplio, dentro de una estrategia de desarrollo sostenible.   
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